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Dirección Nacional de Investigación e Incidencia de Políticas Públicas

Lista de cuestiones referentes al cumplimiento del Estado ecuatoriano en  relación a la  Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer

Introducción  
De acuerdo al art. 1 de la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, discriminación es toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Bajo esta amplia definición, la Convención establece 30 artículos
 que instan a los Estados Partes a condenar la discriminación contra la mujer en todas sus formas, consagrar legislaciones apropiadas al principio de igualdad, modificar patrones socioculturales, adoptar medidas especiales para el acceso a la educación, empleo, salud, deporte, seguridad social, entre otros. 

A continuación, este documento plantea un listado de cuestiones previo a las presentaciones de los informes periódicos del Estado ecuatoriano. Este listado plantea preguntas al Estado de dos tipos: i) con relación al cumplimiento de la mencionada Convención (divide las preguntas en situaciones estructurales y derechos específicos). Y  ii) respecto a las demandas y problemáticas más  vigentes en torno a la discriminación contra la mujer.

La metodología utilizada para priorizar aquellas temáticas pertenecientes a las demandas y problemáticas vigentes, se sustenta en el monitoreo de la coyuntura nacional en materia de derechos humanos. Este monitoreo de coyuntura se refiere a un análisis del carácter conflictivo de la realidad referente al periodo 2018-2019, específicamente de las relaciones de poder y resistencia, entre gobernantes y organizaciones sociales de mujeres, que se ubica en un contexto histórico especifico, y en el cual han sido palpables las problemáticas y reclamos de las organizaciones a favor de los derechos de las mujeres, tales como: la legalización del aborto, la situación creciente de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas; el incremento de femicidios  y violencia sexual; violencia sexual en establecimientos educativos;  explotación laboral y sexual;  la situación y los riesgos a los que se enfrentan las defensoras de derechos humanos entre otros. 
Lista de cuestiones

Situaciones estructurales (arts. 1-4)

1.- Explique los principales resultados de los programas/proyectos destinados a disminuir o erradicar la pobreza y marginación en mujeres indígenas, afrodescendientes y montubias de áreas urbanas y rurales. 

2.-  Explique las medidas adoptadas para revisar exhaustivamente el marco legislativo y armonizarlo con la presente Convención, incluyendo el Código Integral Penal y la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, aprobada en el año 2018, sobre todo en lo referente a la despenalización del aborto (en casos de violación, incesto, estupro, inseminación no consentida y malformaciones graves del feto), y adecuación de estas leyes desde una perspectiva de derechos humanos.

3.- Describa y explique las medidas y acciones implementadas para la realización práctica  del principio de igualdad entre hombres y mujeres establecidos y consagrados en la legislación ecuatoriana y políticas públicas vigentes. 

4.- Proporcione información sobre la asignación de recursos humanos, financieros y técnicos en las zonas rurales para cumplir la legislación y las políticas públicas en materia de no discriminación a la mujer. 

5.- Indique y explique el número de Centros de Acogida para mujeres víctimas de violencia doméstica y sus hijos e hijas que existen a nivel nacional, sus competencias y nivel de articulación con instituciones públicas. Así, como también los recursos humanos, financieros y técnicos especializados con los que cuentan los Centros de Acogida a nivel nacional. 
6.- Proporcione información relevante sobre los mecanismos de asesoramiento y rehabilitación a mujeres víctimas de violencia en zonas rurales y periféricas. 

7.- Señale y explique los esfuerzos y medidas implementadas para contar con información estadística actualizada en cuanto a casos de violencia y acceso de derechos de mujeres y personas LGBTI desglosados por etnia, condición migratoria, discapacidades, enfermedades catastróficas, poco frecuentes y raras, edad, ubicación urbana/rural, y mujeres privadas de la libertad. 
8.- Facilite información sobre las acciones realizadas para la supervisión continua y el cumplimiento de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y su respectivo Plan.

9.- Señale los esfuerzos desarrollados por actualizar la información de la primera Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, realizada en el año 2011. 
10.- Proporcione información sobre el número de casos de personas trans femeninas que hayan sido identificadas dentro del delito de femicidios, precise esta información desglosado por etnia, condición migratoria, discapacidades, edad, y ubicación urbana/rural. Y establezca cuál es el protocolo de identificación para las personas trans en los partes policiales.
Derechos específicos establecidos en la Convención 

Modificación de patrones socio culturales (art. 5)

11.- Proporcione información estadística y explique cómo las medidas y acciones implementadas para modificar los patrones socioculturales, han permitido disminuir o eliminar prejuicios y prácticas consuetudinarias basadas en la idea de superioridad o inferioridad de hombres y mujeres.

Medidas para suprimir todas las formas de trata y desaparición de mujeres (art. 6)

12.- Explique y proporcione información sobre las acciones realizadas para la formulación del Plan Nacional de Trata y Tráfico de Personas e indique qué estrategias se han considerado para abordar la problemática cada vez más creciente de desapariciones de mujeres, niñas y adolescentes y su relación con la trata de personas.
13.- Proporcione información relevante en cuanto a los resultados obtenidos con el servicio de acogimiento para adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual liderado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social- MIES. 

Participación en la elaboración y ejecución de las políticas (art.7)

14.- Explique las medidas implementadas para promover y garantizar la participación efectiva, progresiva, sistemática e independiente de las organizaciones de mujeres, en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas gubernamentales, principalmente pertenecientes a nacionalidades y pueblos indígenas, mujeres afrodescendientes, mujeres montubias, mujeres con discapacidad, mujeres adultas mayores y mujeres en situación de movilidad, a nivel urbano y rural. 

15.- Informe cuánto presupuesto se ha dispuesto desde el gobierno para la ejecución de las políticas públicas en los últimos cinco años.
Derecho a la educación, capacitación, trabajo, salud y actividades culturales (Arts. 10- 13)

16.- Señale y explique los mecanismos implementados para garantizar la equidad en el acceso de las mujeres a la educación formal y capacitación para el trabajo a nivel nacional desglosado a nivel de etnia, urbano y rural. Además, proporcione información estadística relevante sobre el acceso a programas de becas y otras subvenciones para cursar estudios. 

17.- Proporcione información sobre los principales resultados de programas/ proyectos destinados a garantizar una mejor calidad del sistema de educación bilingüe y el grado de participación de las organizaciones de mujeres pertenecientes a los pueblos indígenas.
18.- Mencione los principales resultados obtenidos de los programas y proyectos de alfabetización funcional e inclusiva. 

19.- Señale y explique los principales resultados obtenidos en materia de inserción laboral femenina a causa de la capacitación y certificación de competencias. Al mismo tiempo, facilite información sobre los mecanismos de intermediación laboral implementados a nivel urbano y rural. 

20.- Proporcione información estadística sobre incapacidades del trabajo en población femenina, destacando aspectos sobre jubilación, desempleo, enfermedad, y vejez. Además, remita información sobre los programas y/o proyectos implementados para afrontar esta problemática. 

21.-  Señale las medidas implementadas por el Estado para garantizar el derecho a la seguridad social y a un proceso de jubilación ágil en mujeres del sector educativo. Además remita información estadística sobre mujeres maestras jubiladas y su acceso a la compensación por retiro voluntario.
22.- Señale los esfuerzos institucionales o mecanismos desarrollados para vigilar y prevenir la explotación, precarización laboral y hostigamiento sexual contra mujeres en espacios laborales en sector urbano y rural a nivel nacional. 
23.- Facilite información respecto a estudios o informes desarrollados por el Estado que abordan casos de explotación y precarización laboral contra mujeres indígenas, afro descendientes y montubias y sus familias en el Ecuador. 

23.- Indique qué medidas implementará el Estado para reparar de manera inmediata las graves violaciones de derechos humanos cometidos por la Empresa Furukawa (ubicada en la Vía Santo Domingo- Quevedo y que opera en el Ecuador desde hace 56 años) contra las familias de trabajadores y trabajadoras mayoritariamente afro descendientes (incluidas niñas, niños y personas adultas mayores) que viven y trabajan en las plantaciones agrícolas de fibra de abacá de la mencionada empresa.
 Además, precise qué medidas desarrollará el Estado para prevenir estas prácticas de precaridad y garantizar la no repetición. 

24.- Remita información sobre programas y/o proyectos implementados en materia de salud intercultural, así como sus resultados en relación con el embarazo, el parto, posparto, y servicios adecuados de atención médica como información, asesoramiento y planificación de la familia. 
25.- Remita información sobre programas y/o proyectos implementados para garantizar el derecho a la salud en mujeres con enfermedades catastróficas, y poco frecuentes. Adicionalmente, especifique que acciones se han desarrollado para garantizar el acceso adecuado y oportuno a medicamentos. 
26.- Explique las medidas desarrolladas para garantizar el derecho a actividades culturales, de esparcimiento y deportes en mujeres y personas LGBTI. 

Problemáticas y demandas vigentes 
La situación creciente de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas

27.- Indique los principales resultados de la aplicación y uso del Programa Alerta Emilia como sistema de notificación de niñas y niños desaparecidos considerados en alto riesgo. Además, señale información relevante en cuanto a la articulación interinstitucional para responder oportunamente frente a estas problemáticas.  

28.- Señale y explique los mecanismos desarrollados e implementados para garantizar la celeridad en los tiempos de búsqueda, investigación, reparación y sanciones a las personas responsables en casos de mujeres desaparecidas a nivel nacional.  
29.- Precise información sobre las acciones encaminadas para proponer un Proyecto de Ley para la búsqueda e investigación de personas desparecidas e incluir como tipo penal la desaparición involuntaria, como reformas al Código Orgánico Integral Penal. 

30.- Proporcione información estadística respecto del número de mujeres desaparecidas por año, a nivel nacional, desglosadas por etnia, edad, ubicación urbana/rural. Además, facilite información respecto a estudios o investigaciones desarrolladas para tratar la problemática de desaparición de mujeres, niñas y adolescentes en el Ecuador. 
Incremento de femicidios y violencia sexual 
31.- Facilite información estadística actualizada sobre el número de femicidios y violencia sexual cometidos en los años 2017
, 2018, y 2019. Además remita información relevante respecto de las medidas encaminadas para disminuir estas cifras.
32.- Explique las acciones y/o mecanismos desarrollados para agilizar los procedimientos judiciales interpuestos contra los autores de actos de femicidio y violencia sexual. Además, proporcione información sobre las medidas de reparación  desarrolladas para las víctimas y sus familias.

Violencia Sexual en establecimientos educativos 
33.- Señale las medidas desarrolladas por el Estado para erradicar todo tipo de violencia contra niños y niñas. 

34.-Proporcione información estadística actualizada sobre el número de casos de violencia sexual en establecimientos educativos. Adicionalmente, facilite información relevante respecto de las acciones emprendidas para disminuir y/o erradicar estas cifras.

35.- Explique las acciones y/o mecanismos desarrollados para agilizar los procedimientos judiciales interpuestos contra los autores de actos de violencia sexual contra niños, niños y adolescentes mujeres. Además, proporcione información sobre las medidas de reparación  desarrolladas para las víctimas y sus familias.
Los riesgos a los que se enfrentan las defensoras de derechos humanos 

36.- Explique las acciones desarrolladas para investigar y reparar las vulneraciones de derechos humanos cometidas en contra de defensoras de derechos humanos y la naturaleza, principalmente mujeres indígenas que lideran la defensa del territorio y la lucha contra el extractivismo. 
37.- Proporcione información actualizada sobre las acciones desarrolladas para propiciar los procesos de amnistías e indultos a favor de las defensoras y defensores de derechos humanos en la Asamblea Nacional. 
Violencia contra mujeres, niñas y adolescentes de nacionalidad venezolana 
38.- Especifique qué tipo de medidas se han implementado para garantizar los procedimientos de atención a niñas, niños y adolescentes en situación de movilidad humana.  Además precise las acciones coordinadas para desarrollar un sistema de protección complementario para niños, niñas y adolescentes al momento de ingresar al territorio ecuatoriano con el fin de evitar su inadmisión. 

39.- Explique las acciones desarrolladas para investigar y prevenir  la discriminación, xenofobia, explotación laboral y violencia sexual contra mujeres, niñas y adolescentes de nacionalidad venezolana. 
Violencia contra mujeres, niñas y adolescentes en la zona de Frontera Norte 
41.- Proporcione información respecto de las accionadas encaminadas para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir formas de violencia y discriminación en la zona de Frontera Norte. 

42.-Frente a los casos específicos de violencia y desplazamiento de mujeres, niñas y adolescentes en la zona de Frontera Norte (particularmente en las provincias de Sucumbíos, Esmeraldas e Imbabura) indique y explique qué medidas ha adoptado el Estado para garantizar su protección y asistencia humanitaria emergente, y a mediano plazo. 
43.-Explique qué tipo de medidas (especiales y temporales) ha adoptado el Estado para prevenir las vulneraciones de derechos humanos a las que se enfrentan las mujeres periodistas, a causa de su labor, especialmente en zonas de conflicto. 
� A partir del artículo 17 se establecen disposiciones para el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. 


� Frente a esta lamentable problemática, la DPE presentó públicamente un Informe de verificación que da cuenta de las graves vulneraciones de derechos humanos a familias, en su gran mayoría afrodescendientes, que viven y trabajan en plantaciones agrícolas de abacá en las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas y Los Ríos. La DPE constató que decenas de familias viven y trabajan en condiciones indignas e inhumanas en campamentos instalados dentro de las haciendas de la empresa Furukawa. Los campamentos en que viven son precarios, no tienen luz eléctrica, agua potable ni saneamiento ambiental de ningún tipo. La empresa Furukawa no ha firmado contratos laborales con ninguno de ellos, tampoco los ha afiliado al IESS e incumple todas las normas de prevención de riesgos, accidentes laborales y salud ocupacional. Estos hechos configuran una forma de servidumbre que constituye esclavitud moderna, práctica prohibida por Tratados Internacionales, la Constitución del Ecuador, el Código de Trabajo y el Mandato Constituyente 8. Defensoría del Pueblo de Ecuador, DPE. (2019). Informe de verificación de derechos humanos: la indigna situación de familias que viven dentro de las haciendas de abacá de la empresa japonesa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador.  Recuperado de � HYPERLINK "http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2260" �http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2260� 


� En el año 2017, el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer elabora las Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados del Ecuador. 





